
   
 

   
 

 

Inter.1631 

                                     EXP. No. 2010-00203 

 

Juzgado Segundo de Familia 

Armenia, Quindío 

 

Armenia Q., agosto veintiséis (26) del año dos mil veintidós (2022). 

 

Poner en conocimiento al demandado la respuesta de Caja Honor por la cual se levanta la 

medida de embargo y consecuente retención de las sumas de dinero por concepto de 

cesantías. Se ordena que por el Centro de Servicios Judiciales se le remita copia de la 

comunicación recibida y del Auto a las partes. 

 NOTIFÌQUESE  

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

J U E Z 
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